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SOLICITUD DE  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, 
SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN
DATOS PERSONALES:

	Apellidos:
	[bookmark: Texto14][bookmark: _GoBack]     

	Nombre:
	

	D.N.I. nº:
	[bookmark: Texto3]     
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto5]     

	Tfno. fijo:
	[bookmark: Texto4]     
	Tfno. móvil: 
	[bookmark: Texto6]     

	Domicilio:
	[bookmark: Texto7]     

	Localidad
	[bookmark: Texto8]     

	Provincia:
	[bookmark: Texto9]     
	Código postal:
	[bookmark: Texto10]     

	Titulación (marcar):
	[bookmark: Casilla1]|_| Grado en Finanzas y Contabilidad
[bookmark: Casilla2]|_| Grado en Turismo
	Curso:
	[bookmark: Texto28][bookmark: Texto29]20   / 20  



EXPONE:
De conformidad con el Acuerdo 5.1/CG 22-07-10, por el que se aprueba la regulación del reconocimiento académico por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,

SOLICITA: 
El reconocimiento de la siguiente actividad, para la incorporación a su expediente académico.

	Denominación de la actividad
	Créditos de la actividad
	Créditos solicitados
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A partir de la recepción de la Resolución de reconocimiento, dispone de un plazo de 15 días hábiles para el abono de los precios públicos y su posterior entrega en la Secretaría de la Facultad. 

	ACLARACIÓN:
	El número máximo de créditos que se podrá reconocer por la participación en estas actividades será de 6 créditos ECTS (art. 10.2 de la Normativa Reguladora del Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la US).

	En Sevilla.
	Fecha:
	[bookmark: Texto13]     CLAÚSULA INFORMATIVA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

"En aplicación del principio de transparencia y lealtad regulado en el     Reglamento General de Protección de datos RGPD UE 2016/679 y LOPDPyGDD (LO 3/2018) se le informa que la Universidad de Sevilla es responsable del presente tratamiento de datos personales, "Gestión de estudiantes oficiales de la US" que tiene como finalidad la organización de la docencia y el estudio. El tratamiento se realiza para el cumplimiento de una obligación legal, y para el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
De acuerdo con la normativa aplicable, tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos personales,  así como a otros derechos que puede consultar, junto a una información adicional más detallada, en el enlace

http://servicio.us.es/academica/sites/default/files/Prot_Datos.pdf



FIRMA DEL SOLICITANTE
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